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En Madrid, a 12 de enero de 2022 

 

LA FINCA GLOBAL ASSETS SOCIMI, S.A. (la "Sociedad") en virtud de lo previsto en el artículo 
17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del 
segmento BME Growth de BME MTF Equity, pone en conocimiento del mercado la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Atendiendo a la solicitud de convocatoria presentada por el accionista Grupo LaFinca 
Promociones y Conciertos Inmobiliarios, S.L., al amparo de lo previsto en el artículo 168 de la 
Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado el 
pasado 11 de enero de 2022, convocar Junta General Extraordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en las instalaciones del Hotel AC by Marriott, sito en Pozuelo de Alarcón, Parque 
Empresarial La Finca, Paseo del Club Deportivo, número 1, edificio 17, el próximo 1 de marzo 
de 2022, a las 10.00 horas, en primera convocatoria, o, en caso de no alcanzarse el quórum de 
constitución necesario, en segunda convocatoria, el día 2 de marzo de 2022, en el mismo lugar 
y hora, para deliberar y resolver sobre los puntos comprendidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aceptación de la dimisión del consejero Mansfield Invest SOCIMI, S.A. 

 
2. Nombramiento de D. Francisco Alister Moreno Navarro como nuevo miembro del 

órgano de administración de la Sociedad. 

 
3. Aprobación de los honorarios de administración para el ejercicio 2022. 

 
4. Delegación de facultades. 
 
Los puntos 1 y 2 del orden del día han sido incluidos a petición del accionista Grupo LaFinca 
Promociones y Conciertos Inmobiliarios, S.L. y el resto de los puntos del orden del día por 
acuerdo del Consejo de Administración de fecha 11 de enero de 2022. 
 
Se adjunta el anuncio de convocatoria que ha sido publicado el 12 de enero de 2022 en la página 
web de la Sociedad (www.lafincaglobalassets.com). 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se hace constar que la información 
comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 
y de sus administradores. 
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